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ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DEL PARTIDO DE SAAVEDRA 

( 
... / 

\ '-,1' 

i'•l. '\~t Entre Já Pro~incia 'de Buenos Aires, representada en eSt~.~g\g,~or .su. seftor. 

?· \ · //~~pbernador Ingeniero Felipe C. SOLA, con sede y domicili?.}egal E:)l'i calle 6 e/ 51 . 

1."'<·:,~;/ 53 de la .ciudad de La Plata, en adelante '~LA PROVINCIA" y por otra la : 

•. -!:::~;::.·::f~¡~·.: ,v.::;.~?t Mu~icipalidad del Partido de Saavedra, represen.taq? en-: este act.o por su : 

f1~~;~~-:f:~.~~:'f:0,}~ lntehdent? Municipal, Don Rubén Carlos .GRENADA,· .. ~?h'~pmicilio iegal en calle · 

/¡~<Sf · · \>{:~;~\Ciudad de Rodez No 99 de ,la ·~Jilldad de ,.PigÚ.é, en adelante "LA· l(:l :. k¡~UNICJPALIDAD", convienen en celebiar, en}iriú~}le lo eStableCido en Jos: 

\~¿\ if'i'l-\rtículos 193°, 194° y 195° de la Ley No ·12.256,::?.9~~,¡9~ de Ejecución Penal de la . 

\~.)~~·,.,, /·~~~'!/Provincia de Buenos Aires~, el presente convenio de reciproca colaboración, 

1 

\;~i:ft.{t;J.J."" . . d 1M ... d SAAVED A. ·1 R .. d.P .. 1 d P ., d 1 ··•;:;;;:;;~..:·· Incorporan o a UniCiplo e . R ,a, a~.:· e rovmcta e revencton e 

. Delito y Reiterancia Delictiva, el que se ·regi'rá por las siguientes cláusulas 

particulares: 
! ~ ,.· ...... ~.~ ' '. ·: 

. . ,.p·WT·,i·:<·;:'}'" . . 
PRIMERA: Con el fin de contribuir a'.lá''disminución 'de la criminalidad y prevenir 

' ,. .. ,,~:.,., . . . 
la reincidencia delictiva en-el Partid.<:> de Saavedra, "LA MUNIC::IPALIDAD" se 

compmmete a prestar toda ··la cqlaboración directa que fuera necesaria y 
¡'\1· ,, • 

estuviera a su alcance, inciUY$DdO<datos, informes y documentación que le fuera 

solicitada por "LA PROVINdi.bJ~ ~través del Mini$te~io de .Justicia- Patronato de 

LiberadosBonaerense~. Asimisr:no se compromete i3 brindar los esp.acios físicos . 

mínimos y necesaríos':pwa la atención de los liberados. '''LA PROVINCIA" a 

través del Ministe'ri.b ·,-,<;l~ · Justicia -Patr.onato de Liberados Bo~aerense~ se 

co~TJpromete a asignará:los mismos categoría de b~legaciones Municipales y de 

Subdelegaciones ·d~l Patronato según, corresponda.---~--------------------~~-~----------~- · 

' . . 

SEGPNDA: .. "LA· MUNIC.IPALIDAD" participará 'junto. con· ".LA PROVINCI.A" a 

tra~és dél' Ministerio de Justicia ~Patronato de Liberados Bonaerense-, en· los 
. ' ' 

distintos programas que se instrumenten con el fin de obtener una ad(?cuada 

. integración social de los liberados, evitando poner de manifiesto en forma 

inneces~ria · su condición legal, . salvaguardando con ello su dignidad y 

f.avoreciendo el proceso de insE!rción en la comunidad.--~-~-~~-~-~-----~--~--------~-----

Forrn. 0/40 -.D.I.E.B.O, 
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un· agente a so cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a ·desarrollar. por "LA 

PROVINCIA" a través del':" Ministerio de Justicia - Patronato de Liberados 

Son a e re n se en . el Partid o.--------~-------------------~--.:.----------~-------------------------~ .. ~.,--
, ' ~. '• : ·, ,, 

\ 
\ 

' ' ' . '' ; ~;:·:::: ¿_;fif:~)~f~))\ 
CUj\RTA: "LA MUNI.CIPALIDAD" se comprol)lete a pr9porcionar a "L~~f)S···· · '·<e;·~\ .. 
PROVINCIA" ér través del Ministerio de Justicia·-, Patronato de Liberad!•Li?(:'. ~~~t~}h. •::.:·::~\ 
Bonaerense- información referida a los plan. es o programas asistenciale. ~: ~;1\·~·;t;,:}~;~ ,\ , •. 

1

r

1
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laborales y de caP,acitación que instrumente con destino a la población d l c;\ · ~~!' }?:§ 
' ' "'' 0\ ',,:.),,,. 

Partid o de S a a ved ra. -------------------------------------..,,..--------.;.--------~------. .,---------------- '~(<S<~-~- . ...--<:.~ ;{-•' . . . . . . ""> ,, f:> N 1>::.-:sr . 
' '·~~·~~:~ 

QUj,NTA: "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la Delegación 

Departamental del Patronato de Liberado.s Bona.erense todos los servicios de 

Asistencia Social a . su cargo con el .fin de dar cobertura, dentro de sus 

posibilidades,, a las necesidades de aquellos liberados carenciados con domicilio 
' ' 

en el Partido, qué se encUentren bajo' la supervisión del Patronato y cumplan 

regularmente con sus obligaciones, y con ~xtensió'n a sus respectivqs grupos 
' ' ' 

familiares en cuanto los mismos sean derivados para su atención ... ------------------~-

:SE:'r~TA: ."LA MUNICIPALIDAD" se compromete. a incluir a los tutelados del 

Patronato de Liberados Bonaerense, que cumplan regularmente con sus 
' ' . 

: obligaciones, ·en .todo programa laboral que se instrumente para grupos . 

protegidos ·y/o desocupados; como así . también en aquellos prog~ama~. · de 

Capacitación Laboral, de Asistelncia Social, Salud y Educación. destinados a 

sectores de escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso los 
' . 

. antecedentes penales serán impedimento para su registro u otorgamiento de 

a 1 g u n s presta e i ó n . ---------------------------------.-------~---:----~--... ---------~----------------------

SÉ:PTIMA: "LA PROVINCIA" a .través del Ministerio de: Justicia - Patronato de 

Ub.;:;rados ~onaerense ·podrá derivar a "LA MUNICIPALIDAD" a aqu,ellos 

tutrdados que por. obligación jw;licial deban realizar tareas com~nitaria~, no 
' ' ' 

rernuneradas en cumplimiento de sus respe~tivas penas o· pruc::,bas en los , 

términos del. artículo 184° de la Ley N° 12.256.-----·-------"-----~--~---------:-----------:------

\ 



' ' ,·' ' 

•,\ 

\ 

• ' • ' 1 

' \, t' 

600 

OCTAV~: 11LA MUNICIPALIDAD" se compromete a _recibir a aquellas personas, 
\ " ' 

~~~~ der.ivadas, por el Poder Judicial y/o el Patronato de Liberados, con la obligación • -
~- ... 

··.\~ de· realizar Tareas Comunitarias no remuneradas. -A tal -- efecto "LA-

·Ji MUN!GIPALIDAD" designará. al agente responsable Municipal;. ·al .. :',que hace 
~ . ' 

· .~~5' referencia ~~ Artículo Tercero, como encargado de verificar si estádeterminado. 

'judicial o administrativamente el tipo de tareas' y destino /9e' sÚ; ejecución y si 

·. ·.peri.tro de las posibilidades es factible su cumplimiento. Par~.~~- caso ·de no tener, 
• "; ' l .: ; • • 11 ! ~ ' ' ' '. . ' 

·., qeterrr:inada la tarea ·o destino, "U\ ,I\(IUNICIPALIDAD'; podrá asignar la 

.,.-:, }ealizació~ de las· mismas en la. depe!~den'cia que c~h~idere mas adecuada y-
::r ·•'' 

·conveniente según cada caso particular, teniendo pr~sente, en los mismos, que 

'se deberá tratar de evitar aquellos que puedan. o6~siohar algún riesgo para su 

sa 1 u d o in teg rid ad tísica.-----.. -------------~-"--~~-------~----.. -~~·~.~--------------- .. ----------------.. 

' ' 

NQ.VENA: Los tutelados del Patronato de,.~.it?~rados Bonaerense, que tengan la 

obligación de realizar trabajos comunitario~/ hh remunerados a favor de "LA . ' ' 

MUNICIPALIDAD", deberán cumplir_ las¡ órdenes- que les impartan para la 
' ...... .-¡ • 

ejecución de las tareas, los responl?ablt}S :de los servicios municipa-les a los que 
·:: ·r,::··.'t .,,:·,. { .. ' . 

. se encuentren afectados, ~ Semeja~z~':::dé'cualquier empleado münicipal.~-~--~----
- ' 

' ' 
;·>.;i:.:.:_.:,·:~>: 

DÉCII\BA: El cumplimiento,J:d·~;··::;¡·~,:,,·i' carga horaria impue~t~ en las tareas 

comunitarias no remuneradé·~: ~~r~/~eglstrada por "LA MUNICIPALIDAD" en la 

forma que estime mas cot1Véniente, informando· al Patronato . de Liberados 

Bonaerense, mediante certificación mensual donde conste la cantidad de horas 

cumplidas en ese lapso>Asimismo, deberá informar sobre los. incumplimientos o 
• • ' '·• • 1 ' 

inconvenientes pres~nta~.Ós con la persona obligada a efectuar las tareas.-----.. ·---

DÉCHv1A. PRIM~~~: ;'LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia . -

Patronato dE/Liberados Bonaerense--, será responsable 'de los eventuales 

accidente.s sufridos por los tutelados del Patronato en cumplimiento de las tareas 

· comunitari~s, a favor de "LA M.UNICIPALIDAD", impuestas judicialmente, como 

parte de su pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conforme a las 

leyes labofa.les que rijan en la materia y de acue~do. a la reglamentación vigente y 

laque a tal efecto se dicte.---~--~--------~---.. ------:-----.. -~---·--;--,.-------------:.:---~-------------
·· .. ' 

r:orm. 0140. D.I.E.B'.o. 
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DÉC\MA SEGUN.DA: "LA MUNICIPAJ..IDAD" se compromete' a informar .en 

forma inmediata, al . delegado Departamental del Patronato dé· Liberados 

Boraerense cuando detecte cualquier tipo de incumplimiento de las pbligaciones · 

legales impuestas a los tutelados de dicho Patronato. De igual forma. proced.erá 

cuando se produzcan accidentes de trabajo, o cuat1do se presenten situaciones' •.. ::~r:r;:.¡~~.-., 
. ' ~~{; ') .~:-.:j ... ~,~~;.~~\\., 

de licencias médicas prolongadas por enfermedades ? por ·embarazo de las ~?ir···· ·<z{~·~;;:\ 
' ;:J:r .111\ ,, 

personas con' la obligación de realizar tareas comunitarias no remuneradas.~--~--- E~.. 1 
• \·::,.-:·\\ 

· · . · n:: 1t11 \ 

c.. ) ji 
• • ' -)< (, ¡! 

DÉCIMA TERCE~ "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -~~ c;1·.• . , J(}/,1. 
~ .. CJ' A~!)' 

Patronato d~· Liberados Bonaerense-, autoriza a 11LA MUNICIPALIDAD'~ a :~~~0~'Fr~.~~~1 

solicitar en su representación, empleo; ocupación y/o capacitación laboral para "-":.::.;-::.:::.:·""' 

los tutelados y/o integrantes de su grupo fam¡liar, ante empresas privadas· 

radicadas en el Partido de Saavedra.--------------------~---------------------:---------------"'--
1 ' ; ~ 

'.· \·'."·,·¡ 
,. 1 ' ' • • • • ' \~'.1,,~-.~~~ 

DECHV1A CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD", en caso de estimarlo .conveniente·;: .. :.t:~. 

podró adoptar dentro de su Jurisdicción la aplicación de los artículos 178°· y 218°":~./:;~:· 
' • 1 ' 

de 1 a Le y N ° · 12. 2 56. --------------~------------------~---------~-------------------.----------.:-----7"-.: 

DÉCiMA QUINTA: El presente convenio se fírma AD REFERENDUM del 

Hono.rable. Concejo Deliberante del Partido de SAAVEDRA.-----~~-----------:---,.--.-----

----.En prueba· de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares de 1,.1n 
. ' ' 

mismo tenor y aun ~o lo efecto, en la Ciudad de La Plata a. los días ·de'l mes .de 

junio de 1 año dos mil cinco. ----------------~--~--7-------~------------------~------------------· -:--

. ~llflCAJ r,} ?l. O) )RENAJ)A 
':He~nw Mun1Cipa1 

.1 

1 Jr. F: UU!\f'~no U JI:> Di rmr;c;¡ 
MINI:nrtu DE .IU:rnct.l\ 

dr~ la f·'wvindilt'lí: Ru:••t\n~ • .1\hr:.~: 
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HOl'olORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

P tlRTIDO DE .SA.4~P.DF.A P IGUE 

CORRESPONDE A EXPTE. N° 67.975/05.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESIÓN DE LA 

FECHA Y HACIENDO USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZ~ 

Para el Partido de Saavedra 

Articulo 1: COnvalidase el Convenio de Recíproca Colaboración entre el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad del· partido 
de Saavedra, suscripto entre la Provincia de Buenos Aires, representada 
por el Gobernador Ingeniero Felipe C. Sola y la Municipalidad del Partido 
de Saavedra, representada por el Intendente Municipal Rubén Carlos 
Grenada, en virtud de lo establecido en los Artículos 193°, 194° y 195° de 
la Ley n° 12256 - Código de Ejecución Penal de la Provincia de Buenos 
Aires, incorporando al Municipio de Saavedra a la Red Provincial de 
Prevención del Delito y Reiterancia Delictiva, en un todo de acuerdo al 
que firmado por las partes corre agregado a fojas 2/3 del presente.~ 

Artículo 2: Regístrese, Comuníquese y Cumplida, Archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SAAVEDRA, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.-

ORDENANZA N° 5212/05 

Nota: Sugiérese tal cual lo indica el Art.3° del convenio, en caso de caso 
de designación de personal se lleve a cabo por llamado concurso.-

1 ....... ~ ...... 

.1) (\tN05LtC;, ~) Xe-ele., 
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S(icretnri<l L~;~<¡islativa 
H.C.!). SrW 11odra 
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Municipalidad 
de Saavedra 
(Pigüé) 

VISTO: 

Corresponde a Expediente n° 67975/05.~ 

Pigue, 27 de Septiembre de 2005.-

La Ordenanza no 5212/05 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Partido de Saavedra (Pigue) el día 21 de Septiembre de 2005, que 

convalida el Convenio de Recíproca Colaboración entre el Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires - Ministerio de Gobierno - Patronato de Liberados ~ y 

la Municipalidad del Partido de Saavedra y, 

CONSIDEHANDO: 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 108°, inciso 2) de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades y modificatorias corresponde a este 

Departamento Ejecutivo promulgar el señalado instrumento legal. 

POR ELLO, y en uso de sus atribuciones, el Intendente Municipal: 

Art. 1° 

Q_ECRETA 

Promúlgase la Ordenanza no 5212/05 sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Saavedra (Pigue) el día 21 de Septiembre de 

2005, cuya copia fiel de su original corre agregada al presente.

Comuníquese al H. Concejo Deliberante, elévese copia al Ministerio de 

Justicia - Patronato de Liberados - tome conocimiento Contaduría y 

pase a la Subsecretaría de Desarrollo Humano.-Dése al Registro de 

Decretos y cumplido, archívese.-

DECRETO N° 1134/05.-

Sí E. íasolí 
Secretaría Gobierno y Hacienda 

C. de Rodez y Humberto 1º Tel. (02923) 475555- Fax.: 475580 

e-mail: subcom@ saavedra.mun.gba.gov.ar 

8170 PIGÜÉ (Pcia. de Buenos Aires) 




